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ACTA DE ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION EXTRAORDINARIA N°20 

 

En Villa Alegre, a 29 de diciembre de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE 
VILLA ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del CONCEJAL LUIS 
ALEGRÍA, en conformidad al artículo 62 de la ley 18.695 Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y la asistencia de los demás concejales, CESAR VALLEJOS 
YÁÑEZ, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA Y MARÍA TERESA PACHECO BRAVO. 
MINISTRO DE FE, Secretaria Municipal CLAUDIA BERRÍOS NILO 

 

El concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº273: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, modificación presupuestaria Nº25 
municipal con el propósito de hacer ajustes necesarios al presupuesto con el fin de 
reflejar adecuadamente la situación real de los ingresos y gastos de la 
municipalidad al cierre del ejercicio presupuestario, permitiendo asegurar el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones financieras y el correcto registro 
contable y presupuestario, según indica:  
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Acuerdo Nº274: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, modificación presupuestaria del 
departamento de educación, por un total de $68.014.737 (sesenta y ocho millones 
catorce mil setecientos treinta y siete pesos) por concepto de mayores ingresos 
percibidos por concepto de “Recuperación Licencias Médicas”, según indica: 

 
 

Acuerdo Nº275: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, modificación presupuestaria del 
departamento de educación, por un total de $200.000 (doscientos millones de 
pesos) por mayores ingresos percibidos por concepto redistribución de recursos de 
aporte municipal, según indica: 
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Acuerdo Nº276: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, modificación presupuestaria Nº12 
del departamento de salud, por un total de $175.000 (ciento setenta y cinco 
millones de pesos) por concepto de disminución  de ingreso, según indica: 

 
 

Acuerdo Nº277: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, metas Programa Mejoramiento de 
la Gestión 2026. Se adjuntan. 
 

Acuerdo Nº278: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, no tomar votación la Propuesta de 
Ordenanza que regula  para el otorgamiento, conservación y extinción de Patentes 
de Expendio de Bebidas Alcohólicas, para lograr un mayor estudio de la misma. 
 
El presente instrumento emitido para las unidades solo para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

Secretaria Municipal  – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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